
A DESPACHO: 7 de octubre  de 2020.- Informando que mediante 
providencia del 8 de septiembre de dos veinte proferida por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Popayán, se resolvió: REVOCAR 
PARCIALMENTE la providencia  fecha 24 de julio de  2020  proferido 

por este Juzgado y en su lugar  proceda a fijar el avaluó del bien 
inmueble que será objeto publico subasta y revoca el numeral séptimo 
de la providencia de fecha 24 de julio de  2020. Pasa a Despacho.- 

 
La secretaria 
 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
 

L 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
 

Auto de Sustanciación Nro. 1128 

 
Popayán, siete de octubre de dos veinte 

 

REF.:           DIVISORIO y/o BIEN COMUN.   
 DTE.:  FERNANDO CASTRILLON MUÑOZ Y OTROS. 

 DDO.:  RODRIGO CASTRILLON MUÑOZ 
 RDO:  2019-00432-00 

 

Visto el informe que antecede rendido por la 
Secretaría de éste Despacho Judicial, el Juzgado DISPONE: 

 

ESTESE a lo resuelto por el JUZGADO TECERO                               
CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, mediante providencia  del 8 de 

septiembre de 2020 por medio de la cual resolvió: REVOCAR 
PARCIALMENTE la providencia  fecha 24 de julio de  2020  proferido 
por este Juzgado y en su lugar ordena se  proceda a fijar el avaluó del 

bien inmueble que será objeto  de pùblica subasta y revoca el numeral 
séptimo de la providencia de fecha 24 de julio de  2020.   

 
Ejecutoriada esta providencia, pase a Despacho 

para continuar con las etapas pertinentes.           

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

elz 
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